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CONVOCATORIA CURSO DE ÁRBITRO NACIONAL DE BOCCIA 2021: 
 

Madrid, 08 de Abril de 2021 

A/A Todo el colectivo de árbitros de Boccia, 

En primer lugar, desde la FEDPC y desde el equipo de gestión de CNAJBS esperamos que 
todos vosotros y vuestros familiares y amigos estéis bien de salud.  

En este documento se detalla toda la información sobre el curso de árbitro de Boccia de 
categoría nacional que tendrá lugar esta temporada 2020-21, así como el listado definitivo 
de árbitros cursillistas convocados para dicho curso, después de que el equipo de gestión 
del CNAJBS haya revisado si los inscritos cumplen los requisitos marcados por el 
reglamento interno del CNAJBS versión 20. 

En primer lugar, recordamos a los árbitros los requisitos que deben acreditar para 
acceder a dicho curso: 

Capitulo 7.2.2: Acceso a categoría estatal de ámbito 
nacional de árbitro de Boccia. 

 

Acceso al curso: podrán acceder aquellos árbitros con categoría   autonómica que lleven 
un mínimo de dos temporadas finalizadas  arbitrando y que cumplan al menos uno de 
los siguientes requisitos: 

 
Ø Requisito A: Haber asistido a la mitad de las jornadas de su zona de las dos 

últimas temporadas autonómicas finalizadas. Se podrá sustituir alguna de las 
jornadas de la propia zona, por jornadas de otras zonas completando el        
 número mínimo exigido. 

 
Aclaraciones al requisito A: 

Ø En el caso de que en su zona no haya habido liga zonal en las dos últimas 
temporadas finalizadas los árbitros deberán acreditar los datos de las temporadas 
2017/18 y 2018/19. 

 
Ø En el caso de que en su zona no haya habido liga zonal en alguna de las dos últimas 

temporadas finalizadas los árbitros deberán acreditar los datos de la temporada 
2018/19 y 2019/20. 

 
En caso de no cumplir el requisito A se podrá acreditar el requisito B  para acceder a 
dicha categoría. 
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Ø Requisito B: 20 partidos acreditados de los cuales: 
 

Ø 20 partidos que tienen que haber sido arbitrados en liga autonómica. 

Ø 5 partidos (opcionales a completar los 20, en el caso de que sea necesario) que 
tienen que haber sido arbitrados en campeonatos estatales en las dos últimas 
temporadas. 

Ø 5 partidos que tienen que haber sido arbitrados en competición autonómica, 
realizados en las dos últimas temporadas autonómicas finalizadas, con el objetivo 
de garantizar la implicación reciente de los árbitros en su liga zonal. 

 

Para este curso se tendrá en cuenta las temporadas 2018/19 y 2019/20 en relación con 
el requisito A o que los árbitros pueden acreditar el total de partidos exigidos en el 
requisito B para acceder a dicho curso, acreditando los partidos arbitrados en su zona, 
durante la temporada 2018/20 y 2019/20. 

En segundo lugar, informamos a los árbitros del modelo de curso que se va a realizar: 

 

 

 

 

Formación 
online 

4 horas

Formación 
presencial 

8 horas

Examen 
presencial 

parte 
teórico-
práctica 

Evaluación 
en pista 
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Ø FORMACIÓN ONLINE: 4 HORAS – SÁBADO 17 DE ABRIL: 

El curso tendrá una parte online que será realizada el Domingo 18 de Abril de 2021 de 
16:00h a 20:00h mediante google meet de carácter obligatorio para poder acceder a la 
formación presencial.  

Dentro de dicha parte online habrá dos tareas obligatorias para los cursillistas que deben 
ser realizadas antes del Lunes 19 de Abril de 2021 a las 23:59h.  

Dichas tareas son un cuestionario online auto evaluativo de 20 preguntas tipo test y un 
cuestionario auto evaluativo de 5 situaciones de video test.  

Dichas tareas son obligatorias, pero no forman parte de la evaluación de dicho curso, 
son únicamente de carácter auto evaluativo y de recogida de información por parte de 
los formadores de dicho curso. 

Ø FORMACIÓN PRESENCIAL: 8 HORAS – VIERNES 23 DE ABRIL DE 2021: 

El curso tendrá una formación presencial que tendrá lugar en el Polideportivo Dehesa de 
Navalcarbón (avenida de nuestra señora del Retamar número 16 de Las Rozas (Madrid) 
dentro de una sala habilitada en el polideportivo el Viernes 23 de Abril de 2021 de 10:00h 
a 14:00h y 16:00 h a 20:00h y a posterior de dicha formación presencial tendrá lugar de 
20:00h a 21:00h el examen presencial de la parte teórico-práctica. 

Ø EVALUACIÓN EN PISTA: - SÁBADO 24 DE ABRIL DE 2021: 

El curso tendrá una evaluación en pista que tendrá lugar el Sábado 24 de Abril de 2021 en 
el Polideportivo Dehesa de Navalcarbón (avenida de nuestra señora del Retamar número 
16 de Las Rozas (Madrid) durante la sesión de mañana y/o tarde de la competición. 

Dicha evaluación en pista constará de dos partidos completos evaluados por algún 
miembro de la comisión de formadores/as de cursos de categoría nacional del CNAJBS 
siguiendo la herramienta de evaluación que será presentada durante el curso.  

Si en una de las dos evaluaciones en pista un cursillista saca una puntuación igual o 
menor a 60 puntos dicho cursillista no superará la evaluación en pista.  

Dicha evaluación en pista se considerará aprobada si en la media de los dos partidos los 
cursillistas han obtenido una media de 70 puntos o más.  

Los cursillistas que no superen el examen de la parte teórica no podrán acceder a realizar 
la evaluación en pista y se consideraran no aptos en dicho curso. 
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Ø EXAMEN PARTE PRESENCIAL: VIERNES 23 DE ABRIL DE 2021: 

El examen de la parte presencial constará de los siguientes apartados: 

- 20 preguntas tipo test. (70% de la nota final) 
- 5 preguntas a desarrollar. (10 % de la nota final) 
- 5 situaciones de video test. (20% de a nota final) 

Los cursillistas deberán obtener el 80% de la nota final para considerar que son aptos en 
la parte presencial y así poder acceder a la evaluación en pista. 

Este examen se realizará el día 23 de abril de 2021 de 20:00h a 21:00h. 

Ø REPESCA/ CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: 

La parte teórico-práctica y la evaluación en pista forman dos bloques diferentes en los 
cuales los asistentes al curso deben avaluarse para conseguir el apto, de forma que, si se 
suspende la parte teórica los cursillistas no podrán acceder a la parte práctica y deberán 
repetir la parte teórica y practica en una nueva edición del curso de categoría nacional, en 
cambio si se suspende la parte práctica  se podrá repetir una sola vez la parte práctica 
(evaluación en pista) que no haya sido aprobada en otro campeonato durante las 
próximas dos temporadas. 

Ø CONDICIONES PARA EL APTO: 

El apto del curso se produce una vez finalizado el campeonato de España, en que los 
cursillistas hayan realizado la evaluación en pista, otorgando la categoría de nacional a los 
asistentes del curso que superen la parte teórica-práctica y la evaluación en pista y hayan 
realizado obligatoriamente la parte del curso online en los términos previstos por la 
convocatoria oficial del curso, garantizando de esta manera la participación en el 
campeonato de España de aquellos árbitros o jueces de categoría nacional o internacional 
vigente antes de la realización del curso propuesto. 
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Ø PLAZAS PARA EL CURSO Y FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN: 
 
Se informa a los árbitros interesados que el número de plazas para dicho campeonato 
será de 12 cursillistas, como no se han recibido más disponibilidades que plazas hay para 
el curso todos los árbitros que se han inscrito al curso y cumplen los requisitos han sido 
aceptados para el curso. 
 
El listado de árbitros cursillistas convocados para este curso son: 
 

o Elena Díaz Sánchez. 
o Ascensión Hernández García. 
o Augusto Jiménez de la Fuente. 
o Marta Delgado Pastor. 
o Carmen Parra Terrón. 
o Roció Alcázar Jiménez. 
o Javier de la Torre Serrano 
o Miguel Rodríguez López.  
o Vanessa Ferrer. 
o José María Montero. 

 
 

Ø FORMADORES/AS DEL CURSO: 
 
Se informa a los árbitros interesados que los formadores/as de dicho curso serán: 
 

- Sr José Javier García (árbitro de categoría internacional) 
- Sra. Sandra Valderas (árbitro de categoría nacional) 

 

Ø INFORMACIÓN PARA LOS CURSILLISTAS QUE ACTUEN COMO ÁRBITROS 
AUTONÓMICOS EN EL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE BOCCIA JÓVENES: 

Recordamos a todos los árbitros que dar disponibilidad para el curso no da acceso a 
quedarse convocado como árbitro en el Campeonato de España de Boccia Jóvenes 2021, 
el equipo de gestión del CNAJBS solo ha recogido las disponibilidades de aquellos 
árbitros que han dado disponibilidad para el Campeonato de España de Boccia Jóvenes 
2021 siguiendo el canal oficial, mediante correo electrónico al equipo de gestión del 
CNAJBS en los plazos previstos para dar disponibilidad para dicha competición. 
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Recordamos a todos los árbitros convocados para dicho curso que la llegada debe realizar-
se el jueves 22 de abril de 2021 o el viernes 23 de abril de 2021 antes de la hora de inicio 
del curso de árbitro de categoría nacional y que la vuelta se realizará el 25 de abril de 2021 
a partir de las 14:30h, para aquellos árbitros que actúen como árbitros durante el 
Campeonato de España de Boccia Jóvenes 2021.  

La FEDPC cubrirá los gastos de viaje, así como del alojamiento del día 23 de Abril de 2021 
hasta el 25 de Abril de 2021 de los árbitros convocados para el curso y para el 
campeonato de España de Boccia Jóvenes 2021, según la convocatoria oficial de dicha 
competición. 

El alojamiento del día 22 de abril de 2021 al 23 de abril de 2021 correrá a cuenta de los 
cursillistas de dicho curso.  

Se informará de como tramitar los viajes a los árbitros convocados para el curso de 
árbitro de Boccia de categoría nacional y para el campeonato de España de Boccia 
Jóvenes 2021 en la convocatoria oficial del Campeonato de España de Boccia Jóvenes 
2021 y como deben informar al equipo de gestión del CNAJBS de los horarios de llegada 
y de salida. 

Ø INFORMACIÓN PARA LOS CURSILLISTAS: 

Recordamos a todos los árbitros convocados para dicho curso que la llegada debe realizar-
se el jueves 22 de abril de 2021 o el viernes 23 de abril de 2021 antes de la hora de inicio 
del curso de árbitro de categoría nacional y que la vuelta se realizará el 24 de abril de 2021 
durante la tarde, para aquellos árbitros que no actúen como árbitros durante el 
Campeonato de España de Boccia Jóvenes 2021.  

La FEDPC no cubrirá con los gastos de viaje, ni de alojamiento, ni mantención de los 
cursillistas del curso que no actúen como árbitros en el campeonato de España de Boccia 
Jóvenes 2021, según la convocatoria oficial de dicha competición. 

Una vez tengáis los viajes gestionados por favor comunicar los horarios de llegada y salida 
y el lugar de llegada y salida al CNAJBS por correo electrónico a cnajbs@fedpc.org antes 
del próximo día 18 de Abril de 2021 a las 23:59h 

Ø TALLAS DE ROPA: 

Los árbitros convocados para el curso deben informar al equipo de gestión del CNAJBS de 
su talla de camiseta y de polar por correo electrónico a cnajbs@fedpc.org antes del día 18 
de Abril de 2021 a las 23:59h 
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Muchas gracias por vuestra atención. 

Aprovechamos la ocasión para enviar un saludo a todo el colectivo. 

 
   
 
 
 
 

Jordi Gimenez Ferrer 
Presidente del CNAJBS 

 
 
 


